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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 14 DE JUNIO DE 1808.

En esta gazela no-hay ningún capítulo de oficio tino el de Madrid.

GRAN BRETAÑA.

Londres ro de mayo.
Acaba de circularse una nota á los negociantes interesados en el comer

cio de la América meridional, previniéndoles que el embaxador del Brasil 
en. Londres está autorizado por su corte para dar licencias á todos los bu
ques ingleses y brasileños que quieran llevar géneros de algodón á aque
llas regiones. Dichos buques recibirán á su arribo á Cabo-Frió las instruc
ciones correspondientes sobre los puertos á que deben dirigirse.

Escriben de la Barbada que parte de la escuadra inglesa había pasado á 
Marigalante poco después de la conquista de aquella isla, de resultas de la 
noticia que hubo de que* en la Guadalupe se hacían grandes-aprestos j>ara 
recobrarla.

Se habla de una expedición contra laHavana; pero segun dos preparati
vos de defensa que se hacen en la isla de Cuoa, no es creíble que nuestras 
escuadras se atrevan á emprender cósa alguna * ni teogan esperanzas de salir 
con tal empresa. Los colonos y habitantes de la isla están prontos: los fuer
tes de la Havana están guarnecidos con foo piezas de artillería, y las mi
licias llegan á ¿o® hombres bien disciplinados.

Anda mui valida la voz de que nuestro g »bierho va á declarar inftted la
tamente en estado de bloqueo la isla de Zé india Los suecos y los nego
ciantes que comercian en el Báltico miran :sta novedad como cierta.

El correo de gabinete Johnson sdio de Ha -vicie para Gotemburgo «1 día 6 
del corriente á bordo del paquebote Beaufo , capitán Norris.

Las noticias que hemos recibido de las Indias occidentales son de que 
hat enfermedades entre nuestras tropas. Señalad mente los regimientos 2$.% 
63.®, X 9^** poseído mucho, y perdido con idera'ole numero de 
oficiales. „

Según una carta de Vaena, fecha á 30 de marzo, y publicada en un dia
rio de Hamburgo de 9 ^ abrí! , la subli ne Puerta ha concedida permiso 
paráque pasen ! Persia tropas francesas. En los dias 6 v 7 de marzo se 

él di van, y deanes de uá maduro eximen accedió a la propuesta hé-



cha á no míre del gobierno francés de que se permita el tránsito por el ter
ritorio otomano á un cuerpo de tropas destinado á Persia..

A finés dei mes pasado el buque parlamentario Morning-Star, capitán 
Levis, procedente de Plimoutl), con 7 capitanes franceses que habían con
seguido pasaportes de nuestro .-gobierno paila restituirse á su patriase., pre
sentó á vista del puerto de Morlaix ; pero inmediatamente le hizo fuego' una 
batería de la costa. El capitán Levis temó el partido de ir á tierra en el bo
te con todos sus papeles; pero no se le permitió desembarcar, y se le ad
virtió que se largase, si no quería que se le echase á pique.„Tampoco qui
sieron recibir una carta escrita por uno de los capitanes franceses que esta
ban á bordo al principal magistrado-de Morlaix ; y nuestro' buque tuvo que 
volverse á Plimouth. . . ’ . ,• *. ,

Los negociantes que comercian con jos Estados-Unidos recibieron en 
dias pasados una nota que les pasó el ministerio, dándoles parte del Tesul- 
tado de la comisión de Mr. Rose. El presidente de los Estados se ha nega
do á revocar la proclama contra las embarcaciones inglesas, á pesar de que 
se le ha ofrecido reparar como corresponde el agravio cometido por nuestro 
navio Leopardo contra su fragata Chesapeackj y á consecuencia han quedado 
rgtas Las negociaciones, sin que se-haya tomado determinación alguna sobre 
las desavenencias que hai.eptre ambas potencias.

... El almirantazgo ha recibido ^noticia de que la escuadra de Brest daba 
indicios con sus movimientos de querer hacerse al mar.

En una de las sesiones del parlamento en el mes de abril, lord Grenvi- 
lle presentó á la cámara alta una reclamación de los católicos de Irlanda, en 
^que pedían se les permitiese gozar de las mismas franquicias y ventajas de 
que gozan I05 protestantes. La representación traia trn -número infinito de 
firmas.. Lord Moira contestó que estaba mui convencido de la justicia de" la 
petición de los católicos ; pero que no era tiempo oportuno para ventilar 
este negocio. Sin embargo, lord Greñviiie.consiguió que la cámara señalase 
para su examen el 13 del que corre.. El dia siguiente á dicha discusión el 
duque de Sunderland presentó en la cámara alta un papel dé los católicos 
¿e Dublin en contradicción, jdcl presentado anteriormente* pero no se dice 
que tuviese muchas firmas ; y es claro .que no podía menos de ser contra
hecho, no siendo natural, que. los católicos pidan cosas cóñtrárias d: sds in
tereses. _Ei mismo dia Mr. Grattan presentó en la cámara baxa otra pe
tición, de los católicos de Irlanda con mas de nj® firmas, y añadió que aun 
vendrían otras muchas por el mismo estilo. La cámara señaló el dia 16 de 
mayó para el examen deteste asunto. I ■. • " :

' HOLANDA. ", ■ .'y*V~ • .... T

Amsterdam 2$ de. mayo, •• J "* " ^ T fi 
El cuerpo legislativo , que acaba de terminar su.sesion extraordinaria, ha 

tenido la honra de ser admitido eTi8 de este mes á ofrecer sus humildes 
respetos á S. M. En esta ocasión Mr. de Biianát^Halt la
asamblea por indisposición de Mr. Verheyeris,presiden te aí*Rei el
discurso que sigue: . . ‘
.. „ Señor:, en el discurso.de la sesión queacabamos determinar aliemos si-



do continuamente testigos de la solicitud paternal de WM. por el-bien de " 
su pueblo. No hemos tenido que hacer mas que concurrir coii quanto de
pendía de.nosotros á estas miras benéficas. Esperamos, Señor, haberío con - 
seguido, y,nos tendremos por felices si hemos merecido la aprobación de 
V. M. Conocemos, como V. M. conoce, las dificultades que ofrece el 
tiempo presente, y que exigen sacrificios que á qualquier otro pueblo pa
recerían insoportables, y que , por decirlo asi, lo son para vuestros vasallos, 
aunque acostumbrados en todos tiempos á hacerlos mui grandes.

,, De vuelta á nuestros hogares aseguraremos de nuevo á nuestros con
ciudadanos quan penetrado esta de lo que padecen el corazón bueno y sen
sible de V. M./j pero ál propio tiempo les manifestaremos quan necesario 
es , que siguiendo el glor-ioso exemplo de su Soberano , no pierdan el áni
mo con la dulce esperanza de.que el cielo nos concederá la-paz-, único re
medio de nuestros males, y dé que esta restituirá al reino su. comercio y 
su prosperidad.

^Dignaos, Señor, de acoger con benignidad las humildes acciones* de - 
gracias que os dirige la asamblea por todas las muestras de ínteres y de con- 
fianza con que la ha honrado V*. M. ¿n el-discurso de esta última sesión. 
Aceptad el homenáge respetuoso que ofrece á los pies dei trono, y ios vo
tos que forma coa todos vuestros vasallos por la dicha, prosperidad y glo
ría de V. M., de su familia y de su reino. \ Oxalá que el príncipe que el 
cielo ha dado á V. M. haga en compañía de su ilustre hermano la felicidad 
de vuestros pueblos por dilatados años! ” ^

El Reí contestó en estos términos: ^
^Señores diputados del cuerpo legislativo: al cabo de 6 meses de ta

reas ya está terminada vuestra sesión. La gravedad de los negocios que ha- ' 
jbeis tratado, y la dificultad de hallar en circunstancias tan críticas los arbi
trios menos gravosos , han obligado á prolongarla tanto fuera de los térmi
nos ordinarios.. Habéis concluido todos los asuntos que se os han encargado, 
á excepción de mui pocos, que aunque urgentes y dé importancia, sondar
te de las mejoras generales y duraderas, cuya execucion es inseparable de 
la paz marítima. Yo me doi, señores , la enhorabuena de la armonía que ha^ 
reinado y reinará siempre entre los esfuerzos de mi consejo de estado y los 
vuestros. La diferencia de opiniones es necesaria para la buena elección, 
quandó es uno el objeto y son unos los déseos; y en ertas delicadas circuns
tancias he observado con grande gusto en vosotros el mas vivo y acendrado 
amor á la patria, que la nación ostenta al parecer con mas energía á medida
que crecen nuestros apuros.___ Aí restituiros á vuestras casas han concluido,
es cierto, vuestras funciones legislativas; pero no los servicios que yo y la 
patria aguardamos de Vosotros. A4os que por sus destinos están c-rcá dei 
centro de los negocios, es á quienes toca ilustrar á sus conciudidanos acer
ca de la verdadera situación del país , del objeto y espíritu de las leyes, y 
de la confianza que es tan necesario que ponga en mí la nación; sobre todo 
«respecto de mis sentimientos hacia ella. Decid;,.señores, á vuestros conciu
dadanos , yo os lo mando imperiosamente , que no pierdan el ánimo,- y’ que 
esperen dentro de poco tiempos mejores. Mis planes y solicitudes no puede1* 
tenetotro blanco que el de procurarles la tranquilidad ^ el goce de la libe^



-íaá que conceden las.leyes, y el de concurrir por todos los caminos posi
bles á restituirles la prosperidad y bien estar general que disfrutaban antes; 
pero se lo la paz puede suministrarnos los medios dc-conseguirlo. Hasta en
tonces es menester redoblar el zelo y los esfuerzos, y desechar todas las 
ideas y sugestiones de los ociosos y mal intencionados. No es difícil cono
cerlos, puesto que tiran visiblemente á sembrarla desconfianza, á propagar 
el desaliento, y á desfigurar la intención de las operaciones del gobierno* se-* 
ñaL.damente de las que se hacen con miras mas saludables y consoladoras* 
Vosotros sois, señores, con quienes cuento principalmente para ha9.fr-des
aparecer estos obstáculos* Vuestras luces, el conocimiento exácto que te-* 
neis de fiuestra situación, y del fin, espíritu y cuidado con que se procede 
en la formación de las leyes, me responden no solo del fruto de vuestros es- 
fuerzas en esta materia, íino también de-que cada vez que os separéis de 
níi para volverá vuestras casas, vuestros conciudadanos se convencerán nue* 
vamente de que el punto principal que la nación teme, no puede llegar ni 
llegará jamas en mi reinado, porque conozco demasiado bien la verdadera 
situación é intereses del país.

„ Qs anuncio con satisfacción que los dos importantes códigos civil y cri
mina}, y el plan para el arreglo del poder judicial , cuya formación se ha
bía encargado á sugetos beneméritos, están enteramente concluidos é impri
miéndose. Voi á tomar conocimiento de ello al consejo de estado, y tened 
por seguro queje os podrán presentar ya quando se abra vuestra próxima 

<¿esion. Espero asimismo , aunque no. puedo prometerlo positivamente á cau- 
de las dificultades que nos rodean, que todas las providencias relativas ai 

erario podrán estar preparadas dé tal modo para el año próximo, que fio sea 
necesario prolongar la duración ordinaria de vuestras {untas. Quando se dió 
punto á vuestra penúltima sesión, manifestamos el deseo sincero que nos 
animaba del restablecimiento de la paz del continente; y con efecto se res
tableció á pocos meses. Mayor es todavía el deseo que ahora tenemos dé 
que se verifique la paz marítima. (Quiera Dios que os vea venir áia sesión 
próxima haxo auspicios.igualmente felices 1”

IMPERIO FRANCES.
Taris jo de mayo.

El coronel príncipe Voíckonski, edecán del Emperador de Rusia, está 
en camino para Francia, adonde viene con una comisión de parte de su So¡- 
berano para el Emperador Napoleón. Los 4 carros que conducemlos regalos 
de S. M, rusa para S. M, I. y R. habían llegaío 1 Francfort el 24 del cor
riente. . -x

La traslación del corazón del mariscal de Vauban al mausoleo construid 
do baxo la cúpula del quartel de los inválidos se verificó el día 26 Con la 
mayor solemnidad y pompa. Abría,la marcha un escuadrón de dragones, y 
seguían por este mismo orden un golpe de música; el comandante de Pam 
y su estado mayor; los alumnos de la escuela de puentes y calzadas; los 
de la escuela politécnica; otro golpe de música; los granaderos de la guari
dla de París; un cañón y un obús adornados de coronas de laurel; un gol
pe de música; un carré de 4 caballos con draperias de color carmesí , y en



medio de él la urna .que encierra el' corazón de Vauban, coronada con unr 
guirnalda de flores ? los coches, de los ministros y de gran número de gene
rales &c. Cerraban la marcha un escuadrón de; gendarmes y un destacamen
to de la guardia de París. oí-.-..;:; .

Mr. Chinard , célebre-estatuario, ha conducido deCarraraá. León .¿.en* 
iré otras obras, el busto; cplosaldel gerteyal pe$$aix, que viepe, paraser co
locado en el palacio del Louvre. Los inteligentes aseguran que esta nueva 
producción del cincel/de Mr* Chinard es de singular mérito? y que afian
zará mas y mas la justa reputación de su autor. /. c

Un incendio, nacido del descipdo^deun hornero, ha consumido el 19 
de este mes 26 Gasas con suy. apeespriap en «Mugar de Puiseux, distrito de 
^eauyais. *El fuego; se pqmíinipó ^áaiglesia * qfu¿ gjrdjo enteramente, sin gue 
haya quedado de ella mas que las qüatro paredes. -
, Por un decreto de 18 del corriente S. M.-el Emperador y Reí ha dado 
nueva forma y arreglado definitivamente las ofcinas de descuento del ban
co de Francia, , / , . ! . ; • rj¡ V J -

Por otro decreto del ^ L Se^próhibé hasta nueva orden Ja exportación de 
los algodones, tanto en ramajnComoJiUadQSw V : ^ i * *v-
. Avisanyd,e Bilbao, cop. feqha.de$ y;del corriente, que.acababa de entrar 
en amella íia; una /embarcación; inglesa » valuada en cerca de - 6 millones de 
reales, qiie había sido apresada por un corsario de Bayona.
.. En Prleans se ha celebrado el 21 de este mes el aniversario de la vic
toria de la famosá Juana.d’Arc , que obligo á los ingleses á levantar el si-, 
tio de aquella ciudad el 8 de mayo del ^0,401429^ Esta ;fiesta; ^que'se abof^* 
lid-durante la r£vo|ucipn» ha sido restablecida de orden del gpbierso }iace 
algunos anos. Los. iriagUtradqs d£ laciudadhabi^n Señalado este mismo dia 
para la colocación del retrato; del Emperador , que t>. M. se había dig
nado enviarles, permitiéndoles que lo colocasen en uaa sala de las casas 
consistoriales. ; ■,

Escriben de Granville que; se ha concluido, ya la pescat dé ostras, y que 
este año ha sido felicísima, Qinpuentar;millones ;de. ellas se habían cogido y 
trasladado á los viveros^ de donde van saliendo; dlarjajne.nte para la Hoga ,y 
4e allí vienen á aumentar }las delicias de, lasf mesas de! París.

Una piedra, la mas espantosa de que ¡hai memoria en el departamento 
deiwLoira, hadevastado-20 pueblo? de él el 21 del corriente. Las orillas 
dei Loira han sido el principal teatro de los estragos : mi eses , frutas, for- 
rages, todo;se ha perdido sin recurso. .Lo* .\haceridados del departamento 
han ;dádo pruebas de prudencia yhumanidad , .deteniendo y socorriendo á 
los cultivadores , .que.desespe/adosquerian abandonar los,trabajos del cam
po, y vender las caballerías los bueyes y aun los instrumentos de labor 
P?ra alimentar ásusfamilias. A., pesar de ,sus, esfuerzos y> sacrificios, los 
mercados del departamento .están UéSasi de ganado por razón de lo difícil 
que es. mantenerlo. La situación de aquellos pueblos es . deplorable, y ei 
gobiernodel departamento apura todos los medios de proporcionarles algún

Se ha publicado eo esta capital una oora intitulad* Catálogo dt hs



5ÓS
nuscritos en lengua samscrita de la biblioteca imperial, con noticias de Jos 
asuntos de la mayor parte de silos, por Alexandro Hamilton , individuo 
de la sociedad asiática de Calcuta, profesor de literatura índica &c., y L. 
Langlés, del instituto de Francia, conservador de los manuscritos orienta- 

- les.de la biblioteca imperial, profesor de lengua persiana &c. Los afíciona- 
dos á esta clase de conocimientos han celebrado mucho Ja publicación de 

.esta obra importante, que contribuirá en gran manera para dar á conocerla 
literatura oriental, la lengua sagrada de los bracmanes, y las ideas religio
sas de los pueblos del Indostan. ,

ESPAÑA.
Madrid 14 de junio.

En el consejo pleno de hoi se han publicado la real orden y decreto que 
iguen:

„Ilmo. Sr.: En el decreto original adjunto, remitido á la suprema jun
ta de Gobierno por medio del Sermo. Sr. gran Duque de Berg, Lugar- 
Teniente General del reino, se ha dignado S. M. I. y R. el Emperador de 
los franceses y Rei de Italia nombrar Rei de España y de las Indias á su 
augusto Hermano Josef Napoleón, actualmente Rei de Ñapóles y de Sici
lia ; y lo remito á V. S. I. de orden de S. A. I., y acuerdo de la supre
ma junta'de‘Gobierno, para que el consejólo cumpla, imprima, publique 
y circule inmediatamente. » ' , .
- ; *,E1 cbnsejo hallará e« esta superior determinación de S. Al. I. la sa
biduría de su previsión y el testimonio mas evidente de sus intenciones be
néficas hacia toda la nación española.
«''■ „ Declararla con efecto su Rei es decirla todo lo que debe prometerse 
de sus paternales desvelos; y poner sobre el trono deda España á su au
gusto Hermano es vincular para siempre los intereses y la gloria de la Fran
cia con los intereses y la gloria de la misma España.

„S. A. I. y la Junta, que tan bien conocen que entre las qualidades 
que caracterizan mas particularmente á este Soberano se halla el amor á la 
justicia y a la beneficencia, añaden ahora á la confianza de los bienes anun
ciados yá á'/ia,nación en la anterior proclama, la de verlos realizados mui 
luego, con otros muchos, que sin duda se ha reservado S. M. anunciar por 
sí mismo desde el momento que se presente á sus pueblos, y llegue á esta 
capital. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Palacio 11 de junio de 1808.= 
Sebastian Piñuela. = Sr. decano del consejo.”
, . Extracto de las minutas de la secretaría de Estado.

*■ c Napoleón, por la gracia de Dios, Emperador-de los franceses, Reí de 
Italia, Protector de la confederación del Rin &c. &c. &c.

r'A todos los que verán las presentes, salud. ‘
, ,, La junta de.Estado , el consejo de Castilla, la villa de Madrid &c. &c. 
habiéndonos por sus exposiciones hecho entender que el bien de la España 
exigía .que se pusiese prontamente un término al interregno, hemos resuelto

Íwoelamar, como Nos proclamamos por las presentes Rei de España y de 
as Indias á nuestro mui amado Hermano Josef Napoleón, actualmente Rei 

de Ñapóles, y de Sicilia.

>



,, Garantimos al Rei ele las Españas la independencia é integridad de 
suscitados , así los de Europa, como los de Africa, Asia y América.

„Y encargamos que el Lugar-Teniente General del reino, los ministros 
y el consejo de Castilla hagan expedir y publicar la presente proclamación 
én las formas acostumbradas, para que nadie pueda alegar ignorancia.

,,Dado en nuestro palacio imperial de Bayona el 6 de junio de i8o3.= 
Napoleón. = Por el Emperador, el ministro secretario de Estado Hugo B. 
Maret.”

Y visto, acordó se impriman, publiquen y circulen inmediatamente la 
real orden y decreto en cumplimiento de lo que se previene, y en la for
ma acostumbrada.

Lo que participo á V. de orden del consejo para el mismo fin ; y de 
su recibo me dará aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid n de junio de 1808. = Don 
Bartolomé Muñoz.

Relación de lo acaecido en Segovia. El Sermo. Sr. Lugar-Teniente Ge
neral dei reino, enterado de que algunqs revoltosos habian comprometido la 
tranquilidad pública en la ciudad de Segovia, mandó que por el ministerio de 
la Guerra y por el de Gracia y Justicia se comunicasen las órdenes corres
pondientes al señor corregidor de la ciudad y al señor D. Miguel de Ceva- 
llos; y en efecto se pasaron las siguientes:

Al señor corregidor de Segovia: ,,E1 Sermo. Sr. gran Duque de Berg, 
Lugar-Teniente General del reino, sabe positivamente que ese pueblo se 
halla amotinado, y que ha perdido el respeto al gobierno y á las autorida
des legítimas: á su consecuencia me manda S. A. I. y R. diga á V. S., que 
inmediatamente que reciba esta haga publicar un bando en que recapitule 
las especies mas principales que se contienen en la circular del consejo, de 
que acompaño á V. S. 4 exemplares, mandando! en él expresamente que to
dos los tumultuarios desistan de su temerario ó indiscreto error, y vuelvan 
buenamente á la tranquilidad y al sosiego en el término de 24 horas, pues 
de lo contrario, é insistiendo en su obstinación enviará S. A. I. y R. una 
fuerte división de su exército, que contenga y castigue severamente á los 
culpados; ló que participo á V. 5. de orden de S. A. I. y R. para su in—’ 
teligencia, pronto y puntual cumplimiento,=Dios guardé á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de junio de 1808. = Señor corregidor de Segovia.” Al señor 
comandante del real cuerpo de artillería. = ,, El Lugar-Teniente General del 
reino ha sabido que los habitantes de esa ciudad se han armado y excitado 
una conmoción general, turbando la quietud pública, el buen orden y el 
respeto debido al gobierno; •••

,,S. A. I. y R. manda que inmediatamente se publique la adjunta pro^ 
clamá'pata qüe todo él pueblo se desengañe de su error, y vuelva á tojnar 
los sentimientos de confianza, únicos capaces de asegurar la felitidad de la 
nación, declarando en términos positivos que si, en las 24 horas de recibi
do este aviso, no se hubiesen entregado las armas en sus depósitos, respec
tivos ,sosegadoél pueblo, y restituido .el buen orden público, que da citt-,- 
dad entera y sus habitantes experimentarán el mas severo castigo. "■j <



„ Lo comunico á V\ para que de acuerdo con ese corregidor, á quien 
se previene esto mismo por el ministerio de Gracia y Justicia , se haga sa
ber á todo ei vecindario, y que no haya un ciudadano honrado que no se 
esfuerce en libertar a su patria de los horrores que la amenazan. =? Dios guar
de á V. muchos años. Madrid 5 de junio de 1808. = Sr. D. Miguel de 
Ce val los.”

Este aviso á Segovia se dio directamente por un correo extraordinario, 
y á mas se duplicó su copia , enviándola desde el Escorial con dos guardias 
de Corps: uno de estos volvía con la respuesta del magistrado, ofreciendo 
restituir el orden y recibir sin oposición á las tropas francesas; pero la in
obediencia de los levantados les obligó á fugarse antes de presentarse las tro
pas citadas, después de haberse esforzado gran rato en compañía de muchos 
honrados ciudadanos y de varios eclesiásticos para persuadir al pueblo á la 
tranquilidad. '

Al instante que S. A. I. y R. el Lugar-Teniente General del reino su-, 
po que se hallaba comprometida la tranquilidad pública en la ciudad de Se
so via, tomó las medidas necesarias para que se restableciese el buen orden; 
pero antes de permitir que se echase mano de la fuerza, S. A. I. y R. qui
so emplear todos ios medios posibles de persuasión.

El ministro de la Guerra y el de Gracia y Justicia recibieron la orden 
de escribir al comandante de la escuela de artillería y al corregidor. Dos 
guardias de Corps fueron comisionados para llevar les pliegos.

El dia 6 el general Frere marchó sobre Segovia con tropas francesas. Sa
lieron á su encuentro los citados guardias de Corps, y le entregaron unas 
cartas de parte de las autoridades de la ciudad, en las quales le brindaban 
con un recibimiento amistoso; pero parece que en el momento en que estas 
Seguridades se estaban comunicando al general Frere, el populacho se había 
alborotado de nuevo, obligando á las autoridades legítimas á abandonar eL 
pueblo. Qjando se presentaron las tropas francesas, tuvieron los sediciosos 
el atreví miento de hacer fuego sobre ellas. Algunos minutos sobraron para, 
rodeary forzar la ciudad', al misino paso se castigaron algunos sediciosos,) 
yrse obligó á- una fuga precipitada á los que habían acudido de los lugares 
vecinos para ayudar al .motín. ¡

Es de advertir.que esos miserables; antes de salir de Segovia saquearon: 
varias casas , y entre otras la de Cevaltos. Este exemplar, y las muchas re
flexiones á que naturalmente da lugar, convencerán, á las gentes honradas, y 
á qualqulera que tenga algo que perder, de lo mucho que les importa opo- 
n&rs^ j en el.principio, á unos desordenes que siempre redundan en perjuicio; 
suyo, y aun pueden acarrearles su total ruina , sean quales fueren los pre- 
textos* de que se valen los que empiezan á alborotar; u: . "

¡El: gobierno procurará constantemente conciliar ios medios suaves con el 
empleo de lái fuerza; hará todas las diligencias posibles para reducir buena
mente á los hombres que esten engañados. Acogerá siempre con clemencia i¡ 
los que se arrepientan; pero llegado una vez el caso doloroso, de tener que 
valérsele las armas, estas alcanzarán á quien las provoque con la celeridad 
del rayo. .



Anunciamos al público que ya está restablecida «meramente la tranqui
lidad en Segovia y sus inmediaciones, habiendo vuelto á sus hogares los ciu* 
«ládanos honrados, y á exercer sus funciones las autoridades legítimas.

A los habitantes de la ciudad de Zaragoza A* ■ ife&tMjp'jU
Aragón. '

Los Grandes de España , los; ministros de todos los, tribu nales, y todas 
las personas que se hallan en Bayona destinadas la mayor parte á acompa
ñar la juntad congreso,que deberá tener lugar el dia.ri5 del corriente , re
unidos en el palacio llamado del Gobierno, de dicha ciudad, en virtud de gna 
órden de S. M. I. y R. el Emperador de jos franceses y.Rei de Italia,,
? Exponen como han sabido con; el ¡mayor dploryjSentimientp que algu-f- 
nos habitantes de la ciudad de Zaragoza, mal aconsejados, y desconociendo 
su propio bien é interes, han sacudido el yugo de la obediencia hacia las 
autoridades conocidas, arrestandoal capitán general, tratando de formar cuer
pos de tropas, y últimamente constituyéndose en., un estado de insurrección, 
sin haber aclarado ni. explicado en el; edicto que, han. publicado quál es eí 
objeto ó. fin que se proponen á favor de su patria-; é incurriendo en esté des
orden en el mismp.tiempo.en ^qy^jba^o la protección del; sabio y grande Emr 
perador se van i’ cimentar las bases sólidas de la felicidad de la EspañarNo- 
ticiosos también de que el Lugar-Teniente General del reino ha resuelto 
nombrar otro capitamgeneral de Aragcn,y ha hecho marchar tropas; y que 
igualmente el Emperador de lp£ franceses ha mandado reunir diferentes cuer
pos1 en los puntos mas oportu;nps para poder dirigirse á Zaragoza , reprimir 
los amotinados,,y obrar contra el lo,s en el caso,de obstinarse en su insubor
dinación animados por lp~ tanto del mas verdadero patriotismo que ante to
das cosas les hace desear la paz, la independencia, el bien y prosperidad de 
teda la nación , y hallándose.convencidos de los sentimientos de humanidad 
y beneficencia de S. M. el Emperador, se creen obligados ,á manifestar á los 
.habitantes de Atagcn qué si, se obstinan en seguir loyS imprudentes pasos que 
handado, acarrearán sobre su pais y spbre te¡da la; España ios mayores, niar 
les y desastres, sin esperanza de poder jconseguip ía--ma^ mínima ventajacEh 
-este seguro concepto se creen obligados 4:1 exhortarlos,. a que desistan' de sus 
■ideas, y se restituyan á su deber, reconociendo las autoridadeív legítimas* 
cooperando con su tranquilidad y buen orden á la regeneración de la España.

; , kE^ igualmente importantísimo, que se conformen concia orden que Les ha 
c*ido cornúnicada para enviarla Bayona diputados instruidos de sus males y 
-necesidades, y que.sepanponer.rerpedio á ellos, aprovechándose de la oca* 
:sie*n que les ofrecen las benignas ¡intenciones y sabias miras del grande Na- 
ípoleon.=:Bayona 4 de junio de 1808. = Firmado por el conde de Orgaz.=s 
Manuel de. Lardizabal/ss-^icente- Alcalá Gaiiapo. = Sthastian de Torres. =

* Antonio Romanillos.= luis .Marcelino Pereira. = El duque del Infantado. = El 
marques de Santa Cruz>t== E.l conde de 'Fernán-Nvñez, duque de Montella- 
no y del Arco. = EI duque de CEuna.=: D. Josef Colon. = El conde de Santa 

'Coipma y de Fuen- clara. ss'D.Raiimirdo’Ettenhard y Salinas. =. Zenon A Ion
ios Francisco Amorós. = Pedro de Torres. = Ignacio Martínez de Villela.sr 
Ignacio Sánchez de Tejada. ==Ppdro de Porras.= Andrés de Herrartiqui.= Do-



Si* - f, t
mingo Cervino. := El duque del Parque. ':= Pedro CéválíosOéEl principé de
Castel-Francoi — Migúel jóséf de Azanza. ■ ■ ■ '

JQ. Diego Antonio de Basaguren, secretario de gobierno de este M. N.
-Li'se'fioríif-dé^SHzcei^á'y'ú ' ’i*> * ' ‘ -- '' \,-

Certifico que en diputación general, celebrada este dia por los señores 
del universal gobierno’dé esté señorío; á mi preséíicia se ha acordado lo si
guiente : ‘1

Hallándose esta diputación con la desagradable noticia de que en la ciu
dad dé Santander habiá una conmoción popular, nacida de una considera-* 
cion y motivo débil contra él actual orden y circunstancias del reino , acor* 
daron que debía procurarse la tranquilidad de este país por riiedio dé ua 
exhorto , y arreglaron sus señorías el qué Sigue n 4 •

„ La diputación general de este M. N. y M. L. señorío de Vizcaya ha
ce saber á todos sus nobles moradores ha llegado á su noticia que un tumul
to inconsiderado que ocürrid con un motivo débil en la ciudad de Santan
der el viérneS t j del' corriente, con- el- pretexto de que un individuo francés 
dixése unas palabras de insulto á un español, va; tomando un< aspecto de in
surrección en áqueífla ciudad, cotí formación dé- junta ,que quiére mover los 
pueblos de su provincia y otros inmédiátoí contrá él estado presénte de las 
cosas; y considerando que las disposiciones dal Sr. D. Gárlos iv, poniendo 
su corona española y derechos al arbitrio de Napoleón i, Emperador de los 
franceses y Rei de Italia, han sido recibidas, registradas, obedecidas y man
dadas cumplir por el tribunal supremo dé la nación, esto és, por el conse
jó real , por todos los denias consejos supremos’ y superiores, por las chaní- 
cillcrías y audiencia^ de todo el reino, por los capitanes generales de las 
provincias y comandantes genérales de armas en sus respectivos distritos, 
de modo que uno solo es el espíritu de‘todas las autoridades constituidas, 
asi civiles como militares, en reconocimiento de las disposiciones del señor 
D. Carlos iv, y esperanzas de la restauración de España, baxo-la egida del 
gran Napoleón: precaviendo pues la diputación general, como es de su 
obligación, él'que pueda ser verdad que ;lá ciudad de Santander haya olvi
dado las suyas , manda á todos los generosos y nobles vizcaínos en partid 
cular , y á sus pueblos y justicias em común , esten alerta contra semejante 
conducta , y que si de la parte de Santander entrase en nuestro suelo alguna 
gente armada, no sólo no la reciban, sino que1 la rechacen con la fuerza, á 
fin de que se manténgan rodos loa' mbrádores" en quieta seguridad de sus 
hogares , mientras’ la diputación torna IaS providencias enérgicas quéj pidie
ren las circunstancias’, en testimonio :dé la lealtad de los vizcaínos yy'de su 
sumisión á las autoridades constituidas*, quedo son por el mismo Dios-, en 
cuyo arbitrio están las mudanzas de los gobiernos de los hombres , como el 
movimiento de las hojas de los árboles, y que ai hombre rio constituido 
en autoridad solo le corresponde obediencia á los que el Omnipotente la lia 
conferido.

,,Y para que llegue á noticia de todos ha dispuesto la diputación' ge n¿- 
ral despachar y circular este ordenamiento por vereda á todos los pueblos 
de este señorío, para que se publique-e® la forma acostumbradla: exhor-



tando con especialidad á los señores curas párrocos y demás eclesiásticos a 
quienes incumba, concurran con su doctrina de paz evangélica, que es lá 
sola y verdadera señal de ser doctrina de nuestro redentor y maestro Je
sucristo , á que todos reciban este ordenamiento con sumisión, y 'aUrt con 

Reconocimiento á ja vigilancia de la diputación general para asegurarles su 
tranquilidad general y los'bienes de la regeneración española' entera por las 
concepciones del gran Napoleon¿ ; .

d,Y én consecuencia dispusieron que se imprimiese esté'acuerdo con el 
exhorto inmediatamente para circularlo sin detención áRedos los pueblos 
de este señorío, curas párrocos y prelados de comunidades regulares, á ñn 
de que surta los efectos saludables, que sin duda esperan sus señorías; y 
que se tomen las demas medidas prudentes de precaución para que todos los
Íluéblos de este señorío, y en especial los. limítrofes1 de la provincia de 

antañdér, se persuadan al bien y conveniencia qué de ello resultará- á to
dos ; en inteligencia de qué se tomarán las providencias más- severas contra 
los que faltando á sus obligaciones perturbaren directa ó indirectamente la
tranquilidad tan deseada.”........................ . ' ....

. Y con remisión á,.dicho acuerdo, que se halla en el libro corriente de di- 
butacionesR dpi la presénte , qué firmó eu Bilbao ¡a 31 .‘áé.máyd dé i%q%.=p 
Diego Antonio de Basaguren. ^ : ' : ' :X “

£1 dia 5 de este mes r el general Xasalle, á virtud pe órdenes déíReiíor 
mariscal Besskres , marchó sobre Palencia, donde, la tranquilidad pública 
estaba amenazada. A la primera noticia de la próxima llegada de las tropas 
francesas, los sediciosos que habian fomentado el alboroto del pueblo ya es
taban, fuera de la ciudad, y se habian desaparecido/El'señorcbispo.y prin
cipales vecinos han aprovechado esta citcünKónbiá'para restablecer** H ¿buen 
orden. Los que habian excitado lasédicion han abandonado, aun antes del 
peligro, á los infelices qüe téniárí seducidos?;^A^^corittafíd1,^'las? ^ersorfis’ que 
Siempre fueron opuestas á semejantes excesos, y procuraron desimpresionar 
á lbs alborotados, en esta ocasión han sido los intercescres y ruediádores.pa
ira conseguir el perdón de esa. multitud que acababa de duchar sus conséR 
|bs , y j^espréciai; sus amon^tacionéfj^f) sejáor obifpb ,r 4ésempéñ¿nÓq 
jámente los deberes de un verdadero pastor , escribió inmé^iátam^ute* 
nor general Lasaile^cpar^,pedirle iusase.de clemencia eop la ciudad de.ía— 
lencia. Y luego^ acompañando á sip lima.. los vecinos mas condecorados } sa
lió á recibir al' mismo general francés ^.logrando, con esta generosa conduc
ta,-librará ;lcs palencianos de las desgracias que ellos mismos sé habían bus
cad© ¿ ¡Se Iha ¡sabido' que? habiam ofeligado*pór1 fuerza á* un general de bastante
edad '¿5 eU'feibriHárlrv d<¿ ’f'n'rí&Msí} J>-Ú¿ííU#* eh'tr^elloí lina - -aña rif ni*-

"'573

degollar,.
^ poñde quiera que.rsé ‘fiátlén personas condecoradas y sugetos hacendé

f _____ .. € ............ _ __ , r-j “pi \
cesario exponerse á un peligro momentáneo, ¿quánto mas vale arrostrarlo 
coiTTigor para libertarse. de,las^ va^enci^r|p^i^a^r^e trae consigo la ti-



ranú de la multitud quando llega á no tener mas leyes que jas de su furqr 
ó de sus caprichos ? ' _______ >

Sí' sabe de oficio que ha muerto el 26 de mayo el Rei de Inglaterra 
y que su sucesor ha, mudado todo el ministerio, eligiendo sugetos decidido* 
por la paz,, cuya/noticia debe ser de mucha satisfacción para todos ios que 
desean ese gran bien, que es ia mayor felicidad de los mortales., . ,

El Sí. .mariscal Moitcjei llegó con el cuerpo de exército de su mando el 
dia 9 á Carrascosa., sin que en todo el espacio "de su marcha, ni en dicho 
lugar haya habido «otra cosa mas.que una mutua admiración de parte de ios 
vecinos por la exácta disciplina y conducta pacífica de los franceses, y de 
parte de eitos^por la buena acogida de los españoles.. ; ,, ,

*Hai noticias de que en Logroño hubo' algún inoviujiento, y que habien
do llegado las tropas.»francesas á .las 5 , de la mañana del día 6 de -este mes, 
los sediciosos tuvieron,que abandonar su empresa, quedando restablecido el 
orden y la tranquilidad pública.

^ ' 4

AVISOS.
En la villa de Pozuelo, dé Alarcoh £ alias de Ara vaca), distante poco mas éc 

una legiia de ésta corfc, sehalla'vacante laplazáde médico: su población es de 1 £• 
vecinos, y su dotación de 53.92 rs., pagados mensualmente pór la justicia; tiene ade
mas á corta distancia dos villas ,quese asisten Con dicho facultativo por lo qué ella*
se convienen._Igualmenté se halla vacante la plaza de cirujano de dicha villa, qué
tiene de dotación 19 rs. pót cada vecino, y 5 rs. diarios pagados de los propios me**» 
sualmente; y ademas los individuos forasteros empleados en la real fabrica de cur
tido^ pagan.separadamente. .Los pretendientes á dichas plazas dirigirán susraeme* 
ríales al alcalde de primer voto y procurador, síndico., : ; * *
; \ . 'i.,.-'-'. ...k-Ts I-ISROS. • . ...

Tercera edición de los Coloquios, con Jesucristo en el SS. Sacramento del altar* 
Contiene diversos exercicios de piedad para honrar este divino misterio y acercaras 
á el dignamente/, obra escrita en francés por un religioso benedictino de la congre
gación dé S. Mauro, y traducida al castellano de lá edición que corrigió y aumen
tó el autor, por D. Felipe Moreno de Estopar. La célebre y sólida reputación qué 
en la religión cristiana se" Han gráégeadbloS individuos de lá cóñgregacion de San 
JWauro, se sostienen ert esta útil obra¿ en la'que, exponiéndose los mas tiernois’f 

piadosos sentimientos dé fe, ésperanzayearidad que la divina éucaristía puede for
mar en los corazones de los'fieles, oe su ’objéto inclinarlos á acercarse á él digna
mente y con la mayor frecuencia á la sagrada mesa, y que rindan ¿ Jesucristo inmo
lado en los altares loshomenages qué de son debidos; propone varias maneras dé 
considerar este incomparable beneficio, ,de elevarnos; pór »él; ¡al ¡Señor¿ de visitarle 
«n sus. templos, desacompañar lepojrlas.p^llvs, y desaludárle en tó¡da$ Jasisituacio- 
jies de la vida¿ un Jomo en,8.° de buen papel y carácter de letra, con ^os.estampa* 
finas, j aumentada la.novena del Santísimo. ^e, hallará en la librería de Bailo, calle 
de las Carretas. n -1

, Aritmética teórico-práctica y mercantil, dispuesta en forma decálogo por 
D. Miguel Sola, director y decano del colegio real académico de primera, educa
ción de Barcelona: un tomo en ¿f* Sé vende en la librería, de Martínez^ frente » 
S. Felipe1 el Réal,y en Barcelona en la de G'JtóíhryCasas.: : < */ . ' ^

•>. * ■ * y * \ r" ■ >> t •. .a \ \ .
EN XA IMPRENTA REAL.
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